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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace público el
acuerdo de modificación de concesión de ayudas para la
Promoción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras de la
concesión de ayudas para la Promoción Comercial (BOJA núm. 4,
de 8 de enero de 2004), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 15 de diciembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Cádiz, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
modificación de la concesión de ayudas en materia de Promo-
ción Comercial (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en calle Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de publicación en el BOJA.

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado (Por Dto.
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre del 2003 (Convocatoria 2005) por
la que se regula el régimen de concesión de Ayudas en mate-
ria de Promoción Comercial.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.15.00.01.11.78401.76A.3. (Asociaciones).
- 0.1.15.00.01.11.77401.76A.4. (Empresas).

Núm. Expte Titular Localidad Importe

PRAEXPO5/0002 Asoc Apícola Sierra de Cádiz Prado del Rey 2.115,00
PRAEXPO5/0003 Empiel, Asoc. Empr. Andaluzas Ubrique 3.631,45

Piel
PREEXPO5/I0006 A. Oliva y J. Pérez, S.L. Ubrique 2.626,20
PREEXPO5/OO17 Rives Pitman, S.A. El Puerto Sta. M.a 18.899,21
PREEXPO5/0027 Bodegas Pilar Aranda, S.L. Jerez 12.265,20
PREEXPO5/OO29 Manufacturas Marsanpiel, S.L. Prado del Rey 2.623,50
PREEXPO5/OO31 Cosmewax, S.A. Jerez 3.839,36

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005 (Convocatoria 2005) por la que
se regula el régimen de concesión de Ayudas en materia de
Promoción de Eventos Comerciales.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.15.00.01.11.78401.76A.3. (Asociaciones)
- 0.1.15.00.01.11.76401.76A.5. (Ayuntamientos)

Núm. Expte Titular Localidad Importe

PECEXP/O5-005 Ayuntam. de Los Barrios Los Barrios 12.000,00
PECEXP/05-009 Mancom. Campo Gibraltar Algeciras 9.500,00
PECEXP/05-007 Ayuntam. de Sanlúcar Sanlúcar de Bda. 3.871,50
PECEXP/O5-006 Ayuntamiento de Rota Rota 1.907,68
PECEXP/05-002 Asoc. Unión Comerc. Cádiz Cádiz 12.000,00
PECEXP/05-001 AES, As Empres. Sanlúcar Sanlúcar de Bda. 3.446,00

Cádiz, 22 de diciembre de 2005.- El Delegado (Por Dto.
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pública
la denegación de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial,
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 16 de diciembre
de 2005 de la Delegación Provincial de Granada de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Pl. Trinidad, 11 de Granada, a partir del mismo día
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 16 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005,de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pública
la denegación de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de diciembre
de 2005 de la Delegación Provincial de Granada de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Pl. Trinidad, 11 de Granada, a partir del mismo día
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 20 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 5 de diciembre  de 2005,de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005) (empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003,  por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 5 de diciem-
bre de 2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se
acuerda la denegación  de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo
de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial sita en Av. de la Aurora, 42 edificio múltiples, de Málaga, a
partir del mismo día de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 5 de diciembre de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 13 de diciembre  de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blica la denegación de ayudas en materia de promoción
comercial (convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 13 de diciembre de
2005, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la denegación  de ayudas en materia de Promoción Comer-
cial (Convocatoria año 2005), solicitadas al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial sita en Av. de la Aurora, 42, edificio múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 2236/05, interpuesto por don Rafael Miguel
Martín Cañete, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de diciembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
2236/05 INTERPUESTO POR DON RAFAEL MIGUEL MARTIN

 CAÑETE, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2236/05 interpuesto por don Rafael Miguel Martín Cañete


